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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

D E CR E TO S.

En atención á las razones en que se ha fundado 
D. Ildefonso Diez de Rivera , conde de Almodovar, 
para hacer dimisión del ministerio de Estado de su 
cargo, como Regente del Reino durante la menor 
edad de S. M. la Reina Doña Isabel I I ,  y en su 
Real nombre, vengo en admitírsela , quedando muy 
satisfecho de la lealtad, patriotismo, probidad é 
ilustración con que ha desempeñado dicho ministerio.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.nEl Duque de la Victoria.=Dado en Ma
drid á 9 de Mayo de i843.nA D. José Ramón Rodil.

En atención á las razones en que se ha fundado 
D. Dionisio Capaz para hacer dimisión del ministe
rio de Marina, Comercio y Gobernación de Ultra
mar de su cargo, como Regente del Reino durante 
la menor edad de S. M. la Reina Doña Isabel II, y 
en su Real nombre, vengo en admitírsela, quedando 
muy satisfecho de la lealtad , patriotismo , probidad 
é ilustración con que ha desempeñado dicho minis
terio.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.nEl Duque de la Vietoria.nDado en Ma
drid á 9 de Mayo de 1845.nA D. José llamón Rodil.

En atención á las razones en que se ha fundado 
D. Ramón María Calatrava para hacer dimisión del 
ministerio de Hacienda de su cargo, como Regente 
del Reino durante la menor edad de S. M. la Reina 
Doña Isabel II, y en su Real nombre, vengo en ad
mitírsela , quedando muy satisfecho de la lealtad, 
patriotismo , probidad é ilustración con que ha des
empeñado dicho ministerio.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.=EI Duque de la Victoria.nrDado en Ma
drid á 9 de Mayo de 1843.nA D. José Ramón Rodil.

En atención á las razones en que se ha fundado 
D. Mariano Torres Solanot para hacer dimisión del 
ministerio de la Gobernación de la Península de su 
cargo, como Regente del Reino durante la menor 
edad de S. M. Ja Reina Doña Isabel I I ,  y en su 
Real nombre , vengo en admitírsela , quedando muy 
satisfecho de ía lealtad, patriotismo, probidad é 
ilustración con que ha desempeñado dicho minis
terio.

Tendréislo entendido , y lo comunicareis á quien 
corresponda. =  El Duque de la Victoria. = Dado en 
Madrid á 9 de Mayo de 1843. =  A  D. José Ramón 
Rodil.

En atención a las razones en que se ha fundado 
D. José Ramón Rodil para hacer dimisión del mi
nisterio de la Guerra de su cargo y de la presiden
cia del Consejo de Ministros, como Regente del 
Reino durante la menor edad de S. M. la Reina D o 
ña Isabel II , y en su Real nombre, vengo en admi
tírsela , quedando muy satisfecho de la lealtad , pa
triotismo , probidad é ilustración con que ha desem
peñado dicho ministerio y presidencia del Consejo.

Tendréislo entendido , y lo comunicareis á quien 
corresponda.z=El Duque de la Victoria.—Dado en Ma
drid á 9 de Mayo de 1845. =  A  D. Miguel Zumala- 
carregui.

Atendiendo á las particulares circunstancias que

concurren en D. Joaquin María López, Diputado 
por. la provincia de Barcelona, como Regente del 
Reino durante la menor edad de la Reina Doña Isa
bel I I ,  y en su Real nombre, vengo en nombrarle 
Ministro de Gracia y Justicia y Presidente del Con
sejo de Ministros, por renuncia que de ambos car
gos han hecho D. Miguel Zumalacarregui y D. José 
Ramón Rodil.

Tendréislo entendido , y lo comunicareis á quien 
corresponda, n El Duque de la Victoria. =z Dado en 
Madrid á 9 de Mayo de 1843.nA D. Miguel Zuma
lacarregui.

En atención á las razones en que se ha fundado 
D. Miguel Zumalacarregui para hacer dimisión del 
ministerio de Gracia y Justicia de su cargo, como 
Regente, del Reino durante la menor edad de S. M.' 
la Reina Doña Isabel II ,  y en su Real nombre, ven
go en admitírsela , quedando muy satisfecho déla  
lealtad, patriotismo, probidad é ilustración con que 
ha desempeñado dicho ministerio.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.=El Duque de la Victoria.nDado en Ma
drid á 9 de Mayo de 1843.nA D. Joaquin María 
López.

Atendiendo á las particulares circunstancias que 
concurren en D. Manuel María de Aguilar , minis
tro plenipotenciario de S. M. en Lisboa, como R e
gente del Reino durante la menor edad de la Reina 
Doña Isabel I I , y en su Real nombre, vengo en 
nombrarle Ministro de Estado, por renuncia que de 
dicho cargo ha hecho D. Ildelonso Diez de Rivera, 
conde de Almodovar.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.rrEl Duque de la Victoria.=Dado en Ma
drid á 9 de Mayo de 1843. =  A  D. Joaquin María 
López.

Atendiendo á las particulares circunstancias que 
concurren en D. Francisco Serrano, mariscal de 
campo de los ejércitos nacionales , Diputado á Cor
tes por la provincia de Málaga y Vicepresidente del 
Congreso de los Diputados, como Regente del Rei
no durante la menor edad de la Reina Doña Isa
bel I I , y en su Real nombre , vengo en nombrarle 
Ministro de la Guerra, por renuncia que D. José 
Ramón Rodil ha hecho de dicho ministerio.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.=:El Duque de la Victoria.rzDado en 
Madrid á 9 de Mayo de 1843.nA D. Joaquin María

Atendiendo á las particulares circunstancias que 
concurren en D. Joaquin Frias, Senador por la pro
vincia de Cádiz, como Regeme del Reino durante 
la menor edad de la Reina Doña Isabel I I ,  y en su 
Real nombre, vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina , Comercio y Gobernación de Ultramar, por re
nuncia que D. Dionisio Capaz ha hecho de dicho 
ministerio.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda, h El Duque cíe la Victoria. =  Dado en 
Madrid á 9  de Mayo de 1843.nA D. Joaquin María 
López.

Atendiendo á las particulares circunstancias que 
concurren en D. Mateo Miguel Aiilon, ministro to 
gado del tribunal mayor de Cuentas , como Regente 
del Reino durante la menor edad de la Reina Do
ña Isabel I I ,  y en su Real nombre, vengo en nom
brarle Ministro de Hacienda , por renuncia que Don 
llamón María Calatrava ha hechó de dicho mi
nisterio.

Tendréislo entendido , y lo comunicareis á quien 
corresponda.nEl Duque de la Victoria nDado en Ma
drid á 9 de Mayo de 1843. tz A  D. Joaqúin María 
Louez.

Atendiendo a las particulares circunstancias que 
concurren en D. Fermín Caballero, como Regente

del R.eino durante la menor edad de la Reina D o
ña Isabel I [ ,  y en su Real nombre, vengo en nom
brarle Ministro de la Gobernación de la Península, 
por renuncia que D. Mariano Torres Solanot ha he
cho de dicho ministerio.

Tendréislo entendido, v lo comunicareis á quien 
corresponda. = El Duque de la Victoria. = Dado en 
Madrid á 9 de Mayo de 1843. n A D. Joaquin Ma
ría López.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Como Regente del Reino en nombre y durante 
la menor edad de la lleina Doña Isabel I I ,  usando 
de la prerogativa que expresa el art. 13 de la Cons
titución , y conformándome con el parecer del Con
sejo de Ministros , vengo en nombrar Senador por 
las islas Baleares á D. Francisco de Paula García de 
Luna, en reemplazo de D. Pedro José Jqntoya.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento. Madrid 7 de Mayo de 1843. h EI 
Duque de la Victoria.nA D. Mariano Torres y So
lanot,

MINISTERIO DE LA GUERRA*

S. A» él Regente del R eino lia tenido á bien nombrar por 
su resolución de 7n  de M arzo último segundo comaudante del 
batallón provincial de León al capitau del de Orense D . F ran 
cisco J a v ier Feijoo;

Asim ism o ha tenido á bien conceder p o r su resolución 
de 1 2  del próximo pasado él empleo de teniente de infantería 
al subteniente del provincial de León D . Ramón R o dríguez, 
cuyo empleo le correspondía por la órden general del ejército 
de 12 de N oviem bre de 1841 »

S. A . el R egente del Reino ha tenido á bien aprobar por 
varias resoluciones del mes próximo pasado la colocación que 
consecuente á lo prevenido en la de 19 de O ctubre anterior 
ha dado el inspector general de infantería y  milicias en los ba
tallones provinciales y  en clase de supernumerarios á los ofi
ciales que procedentes de los extinguidos cuerpos francos y  
batallones de M ilicia  nacional m ovilizada se expresan á conti
nuación i

Capitán.^=D. Cárlos N ogüés al provincial de Tarragona.
Id. D . Tom as Pauner y  D . Antonio Jim eneí al de Cas*» 

lellon.
Id . D . Ramón A lbisu  y D . Francisco V alen cia  al de Soria,
Id . D . Pablo M ayor aí de Zamora.
T en ien te.— D . Antonio A vila  at de L ogroñ o.
Id . D . Juan Antonio Edo al de Huesca.
Id. D . Dom ingo Porta y  D . Francisco Quintana al d« 

L érid a.
Id . D . Antonio G allardo íil de Badajoz.
Id* D» Cayetano R ich  y  D . M anuel R eb u ll al de T a rra - 

gona.
Subteniente.— D . José del R osal al de Jaén.
I  I. D . José C alvo al de T eru el.
Id . D . Federico de Sucre y  D* Francisco M orera al de 

Castellón.
Id . D . F elip e  Lastra al de Logroño.
Id . D . Juaü  R ivas al de Tarragona.

MINISTERIO t)E HACIENDA

Én 4  de F e b re ro , á propuesta de la superintendencia dé 
la casa nacional de moneda de M a d rid , fue nombrado in ter
ventor D» José Ordoñez , que era juez de balanza ; para su 
vacante al ayudante de id. Patricio J avier E lo r z , y  para la 
de éste D. Pedro Gómez V elasco  , ensayador cesanteí en 28 
se accedió á la permuta de sus respectivos destinos de Ordo-* 
ñez y Elorz*

En 22 de M arzo último se ha servido S. A . el Regente 
del Reino aprobar la propuesta de los empleados de plauta de 
las oficinas de contabilidad y  administración de las mina® de 
azogue de Alm adén y  Alraadenejos.

Rámo de 'Contabilidad.^Contaduría y  archivo.

Interventor principal , tenedor de lib ro s , D . Fernando Al-» 
varez B uilla .

Oficial primero de intervención D . Antonid Carabantes,



Oficial segundo de id. D . Manuel Hernando.
Oficial tercero de id. D. Manuel Blazquez Sainz.
Otro id. tercero de id. D . Antero Puebla Collado.
Oficial cuarto de id. D . Antonio Grande.
Otro id, cuarto de id. D . José Viserase

Oficinas subalternas de contabilidad  Mina del Pozo .

Sentador primero con funciones de interventor D . Este
ban de Abarrategui.

Mina del Castillo.
Sentador primero con funciones de interventor D . Fran 

cisco Antero Varea.

Cerco de San Teodoro.
Interventor D . José Gallego.
Sentador primero D . Blas Fuentes.

Cerco de Destilación.
Interventor D . Ju an  Mato González.
Sentador primero D . Francisco Rubio.

Hospital de Mineros.

Médico D . Manuel Policarpo García Carrasco.
Cirujano D . Ambrosio Gando.
Boticario D . Alfonso Muñoz.

Oficinas de contabilidad y  Real capilla.

Interventor del hospital D . Manuel Fernandez Canuto. 
Capellán único y  mayordomo con obligación de pagar au

xiliares D . Alejandro Ulloa.

Ramo administrativo•

Pagador D . Antonio Planard.
Conductor de caudales D . José Jiménez y  Algora.

Almacenes.
Guarda-almacén principal de San Teodoro D . Rafael C a -  

banillas y  Doz.
Guarda-almacén de azogues D . Jo sé  Carabantes.

Ronda del resguardo de las minas y  cercos.

Cabo comandante D . Ju an  Amat.

Departamento de Almadenejos.

Interventor de la titulada Concepción del cerco de destila
ción, almacenes, pagadurías y  hospital D . Julián Navarro.

Minas de Valdeazogues.
Sentador primero con funciones de interventor José G a

llegos.
Ramo administrativo.

Pagador de las minas y  mayordomo del hospital D . José  
Códiz.

Guarda-almacén de útiles y  azogues D . M artin Perez E s 
cobar.

Hospital.
M édico-cirujano, vacante.

Por resolución de 3 1  de Marzo de este añ o, y  á conse
cuencia de propuesta de la dirección del ramo , se nombró ad
ministrador de Rentas de la provincia de León á 33. Ignacio 
Fuertes.

Por decreto de 5 de Abril de 1 8 4 3  se sirvió S. A . nom
brar intendente de la provincia de Jaén á D. Antonio Pique
ro , cesante que era de la de Mallorca.

Por otro de 18  del mismo se confirió la propiedad de la 
intendencia de Teruel á D. Vicente García.

Por otro de 28  del mismo se nombró para la de la pro
vincia de Pontevedra , en comisión, á D. Domingo Mateos, 
ge fe de sección cesante de la antigua dirección general de A d u a
nas , Aranceles y  Resguardos.

Por otro de 1? del actual , y  á consecuencia del fallecimien
to de D . Luis López y  Suarez , contado*- general de Loterías, 
se repuso al que lo obtuvo anteriormente D . Benito P ico -  
lomini.

S. A .  el Regente del Reino, por decreto de 2 8  de A b ril 
último , se ha servido conferir la intendencia de Lu go , pro
vincia de tercera clase, a D . Roberto M unaiz, administrador 
de Rentas de la de la Coruña, que es de primera.

Con arreglo á la planta general de aduanas aprobada en 4  
de Marzo último , y  de conformidad con las propuestas hechas 
por la dirección general del ram o, S. A . el Regente del R ei
no por resoluciones de diferentes fechas se ha servido hacer 
los nombramientos que á continuaciou se expresan:

Aduana de Alicante.
Para administrador á D . Francisco de Paula García.
Para oficial primero á D . Francisco Covarrubias,
Para id. segundo á D . Ju an  Belza y  Gómez.
Para vista primero A -D . José Arias.
Para id. segundo á D. Nicolás Crozat.
Para alcaide á D. Dionisio de las Cuevas,

Aduana de Bilbao.
Para administrador á D . José Antonio Cinza.
Para oficial primero á D . Bernardino Llanderal.
Para id. segundo á D . Vicente Rocha.
Para id. tercero á D . Jo sé Manuel García.
Para id. cuarto á D . Ju an  Bautista Monserrat,
Para vista primero á D . Miguel Butrón.
Para id. segundo á D . Tomas Ortiz.
Para id. tercero á D . Ju an  Bautista Dutilh.
Para alcaide á D . Roque Uribe de Salazar.

Aduana de la Coruña.
Para administrador á D . Trino González de Quijano.

Aduana de Málaga.
Para alcaide á D . Ju an  Ferrer.

Aduana de Rosas.
Para administrador á D . José de Parapia y  González.
Para vista primero a D . Manuel Eusebio Diaz.

Aduana de Santander.
Para administrador á D . Elias del Solar.
Para oficial primero á D . Ildefonso V id a l de Lobatera. 
Para id. segundo á D . Pedro Miranda.
Para id. tercero á D . Ju an  Casimiro Perez.
Para vista primero á D . Pedro de las Casas.
Para id. segundo á D . Manuel Jerez.
Para id. tercero á D . Antonio Bauluz.
Para alcaide á D. Pascual de las Veneras.

Aduana de Castrourdiales.
Para administrador á D . Simón de la Presilla.

Aduana de Santoña.
Para administrador á D . Cipriano^Llanderal.

Aduana de San Sebastian.
Para administrador depositario á D . José Izquierdo y  L e y .  
Para oficial primero á D . Quintin Artiz.
Para id. segundo á D . Joaquín María Furundarena.
Para vista primero a D. Salvador de Gordon y  Callado. 
Para id. «egundo á D . Carlos Leró y  Molino.
Para alcaide á D . Benito Antonio Fernandez.

Aduana de Irun .

Para oficial primero á D . Víctor José del Pino.
Para id. segundo á D . José María Gómez.
Para id. tercero á D . Lu is Ceferino Paez.
Para vista primero á D . José María Esceiza.
Para id. segundo á D . Luciano de la Llana.
Para alcaide á D. José Lausagarreta.

Aduana de Pasages.
Para administrador depositario á D . Raimundo U rren - 

¡joechea.
Para oficial vista interventor á D . José Mariano Casaux.

Aduana de Halencia.
Para administrador á D . José Cifuentes.
Para oficial primero á D . Felipe Helquero.
Para id. segundo á D. Ramón Montengon.
Para alcaide á D . Ju an José Tortosa.

A  propuesta de la dirección general de Rentas unidas se 
fia servido S. A .  promover :

A  administrador de Rentas de la provincia de la Coruña, 
le primera clase, á D. Dionisio Polledo Cueto, que lo es de 
!a de Oviedo, de segunda clase 5 á la de Oviedo á D . M iguel 
Calixto Cobo , que lo es de la de C iu d a d -R e a l, de tercera 
slase, y  para esta resulta ha nombrado S. A .  á D . Isidro 
Blanco de la Carrera, oficial cuarto de la dirección general 
de Rentas unidas, cesante por la última reforma.

Igualmente , y  en virtud de otra propuesta de la misma 
dirección, ha promovido S. A .  á visitador del derecho de 
puertas de Sevilla á D. Joaquin T o rres, que lo era de B u r
dos , reduciendo el sueldo de la indicada plaza de Sevilla de 
1 4  a 129 rs., que es la dotación de la de Madrid y  otras 
capitales de provincia de primera clase.

Por orden de 6 del actual se ha servido S. A .  el Reo-ente 
leí Reino nombrar^ para la plaza de oficial único de la tesore
ría de Rentas de Ciudad-Real , vacante por salida á otro des
tino del que la obtenía , á D. Cayetano Gómez , oficial prime
ro de la contaduría de Rentas de Plasencia.

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A , C O M ER C IO  Y  G O B E R N A C IO N  
D E  U L T R A M A R .

Según comunicaciones oficiales de Puerto-Rico que alcan
zan hasta el 28  de Marzo último no había ocurrido en aquella 
isla otra novedad que la de haberse sublevado unos cuantos ne
gros en una hacienda del pueblo de Toa—baja , los cuales fue
ron cogidos , habiendo sido un suceso aislado que no se exten
dió ni aun a las haciendas inmediatas.

D IR EC CIO N  D E  LIQ U ID A C IO N  D E  L A  D E U D A  D E L  ESTADO

Resultando vacante por separación de D . Julián. Seco L 
plaza de oficial decimoquinto de la clase de sétimos, se haz

concedido los ascensos i  los demas que le seguían por el orden 
riguroso de antigüedad, nombrando oficial último al primer es
cribiente D . Eusebio Mollino por orden de 1? de Mayo cor
riente.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SEN A D O .

Sesión del dia 9 de Mayo de 1 8 4 3 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Se abrió  á la u n a , y  leída el acta de la an te rio r quedó aprobada.
Pasó á la comisión com petente un  oficio del Sr. M in istro  de la Go

bernación fecha 8 del presente, por el cual rem ite  la  justificación d ir i
gida por el Sr. D. José M anuel V ad illo , Senador por la provincia de 
C ádiz , en que manifiesta el m al estado de su sa lu d , el que le im pide 
poder presentarse á desem peñar su encargo.

A  la m ism a pasó otro» del Sr. D. José Castejon, Senador por la pro
v incia de L érid a , que se refiere a l m ism o caso.

Se leyó el d ictam en de la com isión encargada de ex am inar los ofi
cios que los Sres. Senadores han  d irig ido  sobre su no presentación ea 
el Senado, y  el Sr. P residen te anunció  que se im p rim ir ía  y  se señala
ría dia para su discusión.

Procediéndose al orden del dia fueron aprobados un  d ictam en  de 
la comisión de Peticiones y  el re la tivo  á las actas de Cuenca y  ad m i
sión del Sr. m arques de V a ld e g u errtro , Senador por dicha provincia.

C ontinuando  la discusión del proyecto de contestación al discurso 
de la C orona, se leyó el párrafo  6?, que dice a s i :

««Bien sinceram ente congratu la este cuerpo á V . A . y  se congratu
la á sí m ism o de que la paz , la ley y  el orden re inen  en todo el á m 
bito de la  m onarquía. E l m ovim ien to  que se adv ierte  en la ag ricu ltu 
ra , en la in d u s tr ia , en el tráfico y  en todos los ram os y  medios de ri
queza y  prosperidad es el feliz resultado de esta anhelada y  pronta 
pacificación. M ayor se h ará  todavía con las leyes que el G obierno de 
V. A. tiene p reparadas al exam en y  discusión de las Cortes. Pero so
bre todo lo que im porta  es asegurar la C onstitución sobre sus bases; 
es organ izar con leyes bien m editadas los ay u n tam ien tos , las d ipu ta
ciones p rov inc iales , la M ilic ia c ív ica , la instrucción  pública, la bene
ficencia: sin que estos objetos esten bien arreglados, la Constitución no 
puede obrar n i m arch a r; la libertad  está fa lta  de raices y  es una vana 
som bra del G obierno representativo.»»

A bierta  la discusión sobre este párrafo , p id ió  la palabra en contra 
el Sr. O ndovilla.

E l Sr. O L A B A R R IE T A  p id ió  que se leyese la  enm ienda que tie
ne presentada al párrafo  6?

E l Sr. P R E S ID E N T E  contestó que lo que presentaba el Sr. O la- 
b arrie ta  no era m as que u na  clausula que quería  in tro d u c ir en el 
párrafo.

E l Sr. O L A B A R R IE T A  m anifestó  que en el discurso de la Co
rona se decia que ««en los mom entos actuales re inaba la p a z , el orden 
y las leyes,»» y  que se contestaba d iciendo , ««se congratu la el Senado 
con que reine la paz, el orden y  la justicia,*, y  S. S. entiende que con- 
texta de un modo diferente haciéndose cargo de las expresiones del dis
curso, pues diciéndose ««en el m om ento actual,»» S. S. adiciona el que 
se d ig a , ««que no solo del m om ento a c tu a l , sino en lo sucesivo.»»

Después de algunas otras observaciones hechas por el Sr. P residen
te y  el Sr. O labarrieta, el Senado acordó que era adición y  no eíim ien- 
da la presentada por este ú l t im o , qu ien  en su consecuencia p id ió  la 
palabra en contra del p árrafo .

E l Sr. O N D O V IL L A : Señores, el discurso de apertu ra  de las C or
tes y el proyecto de contestación presentado por la com isión al p á r
rafo del discurso á que se rem ite , y  está en d iscu sió n , aseguran que 
la paz, el orden y  la ley re inan  en todo el ám bito  de la m onarquía. 
Esta proposición general com prende un aserto , que en m i concepto es 
poco exacto.

D uran te la adm in is tración  actual h an  ocurrido  tentativas m uy  
m arcadas para lev an ta r nuestras A n tilla s  y  hacernos perder aquella 
joya preciosa de la m onarquía española, que es el resto que la ha que-, 
dado de sus an tiguas posesiones u ltram arin as  : en F ilip in as  ha sido 
tu rbado  el orden y  la paz por una insurrecion  m ilita r , de cuyos por
menores no tenemos no ticias, y  de consiguiente no se puede decir con 
exactitud  que re in an  la paz y  el orden en aquellos pun tos..

E n  la P en ínsu la se han verificado alborotos, en U rgel en las elec
ciones de ay u n tam ien tos , en M otril en las de D iputados y  Senadores, 
en Barcelona en la de ay u n tam ien to s ; adem as en varios pun tos de la 
m onarquía se han  experim entado  vio lencias, se han experim entado 
prisiones a rb itra rias  para coartar la libe rtad  de las elecciones y para 
otros objetos; por todas las provincias de la m onarquia andan  cuadri
llas de ladrones, y  en algunas p rovincias donde no se ha conocido este 
delito  hasta estos tiem pos se despojan las d iligencias, se roba á los 
correos hasta en las m ism as puertas de M adrid ; en C ataluña hay  l’a- 
tro-facciosos, en las m ontañas que m edian en tre V alencia y  Aragón 
los hay  tam bién ; se llevan  á los m ontes á los ciudadanos, y  hacen que 
sacrifiquen sus fo rtunas para lib rarse; por todas las fron teras hay  una 
can tid ad  prodigiosa de contrabandistas que sostienen el fuego contra 
sus perseguidores , m atando  y  haciendo prisioneros; y  no entiendo yo 
que esto sea haber paz y tran q u ilid ad  en toda la m onarquia.

E n  el discurso de ap ertu ra  se habla de com unicaciones,, y, yo en
tiendo que estas com unicaciones son hacer obras que el G obierno ha, 
p lanteado en cam inos, canales, y e n  fom en tar el ram o de correos y  
ponerle en u n  estado que pueda llevar las correspondencias con mas 
seguridad. Yo creia que una cosa tan  señalada , en la que no se puede 
menos de reconocer que el Gobierno ha trabajado bastante , atendidas 
las circunstancias en que se ha encontrado de escaseces de recursos, que 
m erecería algún  recuerdo de p arte  de la co m is ió n , y  de esto nada 
dice.

U na expresión encuentro  que no sé su significación, y  desearía que 
la com isión me la explicase. Dice : «« E l m ovim ien to  que se adviert^ 
en la ag ricu ltu ra  , en la in d u s tr ia , en el tráfico y  en todos los ra
mos y medios de riqueza y  prosperidad es el feliz resultado de esta 
anhelada y  pronta pacificación.»» Esta p ronta  pacificación no sé á qué 
se refiere.

Mas abajo dice: ««Pero sobre todo lo que im p o rta  es asegurar la 
C onstitución sobre sus bases, o rgan izar con leyes bien m editadas los 
a y u n tam ie n to s , las diputaciones provinciales, la M ilicia cívica.»» Yo, 
señores, 110 quisiera que se usara de esta palabra cívica: esto m e re
cuerda unos cívicos de odiosa m em oria que hubo en otros tiem p os, y 
quisiera por lo tanto  se dijese M ilicia nacional, que me suena bien , y 
no c ív ica , que á la verdad no me gusta.

E l Sr. conde de A L M O D O V A R , M inistro de E s ta d o : Cuando eú 
el discurso de Ja Corona se d ijeron las expresiones que los Sres. Sena
dores saben, y  que acaba de repe tir el Sr. O n d o v illa , el Gobierno se
guram en te creyó que se hab ían  de entender como todas las cosas gene
ra le s , no con las excepciones particulares que hay  generalm ente en to
do caso.

Según los deseos del Sr. O ndovilla (que yo ap laudo  m ucho y  son 
los m ios, y siento no puedan realizarse), es de esperar que en España 
n i ha habido n i habrá jamas el orden , la tran q u ilid ad  y  la justicia 
qne se desea en el discurso de la C oron a; pero en el m om ento que S‘J 
habla existe ese orden , esa justicia en los té rm inos posibles respecto 
ai estado en que se enauentra la nación española: en los térm inos p o 
sibles en que se encuentra el G obierno actual se h an  encontrado Jo> 
an te rio re s, y  es probable que se encuentren  los venideros que 9 cal» 
de explicar el Sr. O ndovilla.



No entro en la explicación de cuáles son estas circunstancias, por
gue seria muy largo, y tal vez no venían al caso, y seria ofender la 
ilustración de los Senadores que las conocerán también como yo ; y 
solo diré que S. S. se lia referido á sucesos que ya eran pasados, pues 
cuando se habló por boca del Regente del Reino, el hecho de Filipinas 
era pasado y no sabido en España ; el hecho de Barcelona era conclui
do j respecto de Barcelona es público todo lo que allí ha sucedido, se 
sabe por los partes y cuanto de alii se ha publicado, y últimamente, 
p0r cuanto se ha dicho en la tribuna pública.

Respecto á Filipinas no se ha sabido mas que el único parte dado 
por aquel capitán general al dia siguiente de esa especie de conmoción 
ó sublevación parcial militar que hubo en Filipinas, la cual fue sofo
c a d a : en el momento se habia formado la comisión militar para juz
gar á los crim inales, y en este estado salió el parte que ha llegado 
aqui con una prontitud extraordinaria. Después no ha habido ningu
nos detalles, porque no ha llegado embarcación alguna de aquel pais.

Los hechos particulares de que ha hablado el Sr. Ondovilla son 
comunes en España, y  lo han sido siempre por desgracia: en cuanto 
al parte de Filipinas que ha venido por el istmo de Suez y las cir
cunstancias que a 11 i han tenido lugar, tanto del movimiento como de 
la comisión militar que se ha formado, todavía no ha venido ningún 
detalle; no se sabe mas que el parte que ha traído ese oficial, remitido 
por el capitán general Oráa de haberse apagado aquel movimiento 
militar; los demás hechos como ha indicado el Sr. Ondovilla han si
do muy comunes en España, lo serán siempre y mucho mas de resul
tas, como ha dicho S. S. , de la guerra civil que por tanto tiempo nos 
ha destruido.

No consiste solo en las disposiciones del Gobierno consiste en la 
situación particular de las poblaciones de España, en sus comunica
ciones, en sus bosques, en sus carreteras, en una porción de otras cir
cunstancias que S. S. no ignora.

Sabido es que en la sierra de Crevillente ha habido por muchos años 
partidas de ladrones, sin que todo el poder del Gobierno absoluto y 
del orden que entonces existia hayan podido jamas destruirlas. Una 
du ellas existió 18 años: la mandaba un tal Mas, con quien capituló el 
Gobierno, y  á quien se dió un empleo para que entregase sus compa
ñeros. A  este le reemplazó Jaime, conocido con el nombre de Barbu
do, el rey ó el principe de la sierra , y  no hubo fuerzas humanas que 
pudiesen prenderle, y  si se rindió fue por una especie de indulto que 
se le concedió; y habiéndose anulado después de las ocurrencias de23, 
ahorcaron á aquel en Murcia.

Esto prueba que no es tan fácil este orden, esta tranquilidad que 
exige el Sr. Ondovilla, y que en España no será posible por desgracia 
en mucho tiempo , si bien hay esa seguridad en lo posible, lo cual se 
acredita por las infinitas comunicaciones , las diligencias, las mensa
jerías, los carruajes continuos y  la comunicación que hay entre la 
capital y  las provincias unas con otras. En la frontera hay latro-fac- 
ciosos protegidos por muchos españoles, y  ha sido necesario para con
tenerlos en algunos puntos todo el poder del brazo de una persona, á 
quien sin embargo de eso tanto se le ha calumniado y  criticado.

El Sr. M A R LIA N I : Raro es el caso en que se halla la comisión: 
ie han impugnado los párrafos que se han discutido porque se separa
ban de lo que se dice en el discurso de la Corona, y ahora el Sr. Ondo
villa viene á impugnar el de que se trata, porque se ciñe á lo que se 
dice en el discurso. Pero la comisión se ve en el caso de hacerlo hoy 
asi, porque no debe calificar de un modo absoluto esa clase de distur
bios , que son meramente particulares, y  que siempre han tenido lu
gar y tendrán, no digo ahora en España donde todavía las pasiones 
están bastante agitadas , sino en el pais mas sólidamente establecido y  
donde reine la mayor paz.

El Sr. Ondovilla, que nos ha’hecho una pintura tan desastrosa de la 
sociedad española, podía tener mas en cuenta los crímenes y delitos co
metidos en otras naciones : yo puedo presentar á S. S. cuando guste la 
estadística criminal de otros paises; entonces veria S. S. que en Espa
ña , á pesar de todas las pasiones que la agitan tras una guerra civil 
de siete años, tal vez es donde menos crímenes se cometen. Es menes
ter ademas calcular que esta sociedad está entregada, como quien dice, 
á su libre albedrío , porque ni aqui hay policía ni gendarmes, y  no 
hay mas freno que la voluntad de cada uno de los individuos que for
man esta sociedad,, y con todo , repito, el número de los crímenes es 
menor que en otros paises donde existen poderosos medios de re
presión.

El Sr. Ondovilla nos ha hablado del desvío que tienen los españo
les á la religión. S. S. se equivoca, y no puedo convenir en ello con 
S. S.: el que se cometa un desacato en un templo ¿quiere esto decir que 
la sociedad esté corrompida, desquiciada? no: generalizar las cosas por 
un hpcho aislado es tomar la excepción por la regla ; ademas de que 
nada ganamos con hacer aparecer el mal mayor de lo que es: pres
cindiendo que no es exacto , y diciendo que la nación está desmorali
zada , hacemos un mal inmenso , á la par que se propala un error.

Ha hablado S. S. de las revoluciones, y  ha dicho que son malas. 
Las revoluciones en mi concepto hacen algún mal y muchos bienes: 
ion un progreso hacia la civilización las mas de las veces, que si bien 
en los momentos en que se desarrolla producen males terribles, en úl
timo resultado son un bien para la sociedad.

Se ha hablado de la poca seguridad de los caminos. Creo en efecto 
que no hay toda la que seria de desear, que es una mengua que haya 
robos en los caminos; pero de nada sirve que nosotros denunciemos 
semejantes atentados, si no queremos tener presente que la falta de 
una fuerza armada destinada á la seguridad de los caminos nace de la 
falta de recursos , y mientras estos no se tengan, y  mientras no se or
ganice la Hacienda que debe sufragar todos esos gastos, siempre toca
remos con la misma dificultad. En España, doloroso es decirlo, se ven 
á veces detenidas las diligencias por malhechores; mas si tales crírae- 
Jies no se conocen por ejemplo en Francia , también es preciso decir 
que hay 14,600 gendarmes que cuestan 68 millones de reales, y  no 
tienen mas ocupación que vigilar por los caminos para que los tran
seúntes puedan ir y venir sin el menor tropiezo; ¿ y  aqui qué hay? 
Nada, absolutamente nada.

Si se comparan los delitos de robos y  asesinatos que se cometen en 
España con la absoluta falta de medios de reprimir fa gente desmora
lizada , se notará que á la mas pequeña disposición que se tomase para 
asegurar la tranquilidad délos caminos, no se cometería ningún de
lito. En Francia, como ya he dicho, hay 14,600 gendarmes ocupados 
en eso: pues quítense de los caminos y  veremos sien Francia se puede 
viajar como se viaja en España.

Tampoco es menos cierto que los caminos no todos se hallan en el 
.estado en que deberían ; ¿y  en qué consiste esto? En la falta de recur
sos. ¿Cuáles son los que se conceden á la dirección general de Caminos 
para que pueda mejorar los caminos y  abrir otros nuevos, de modo 
que el público pueda viajar con mas comodidad? Se ha dicho que las 
cantidades que aparecen en los presupuestos. V oy á hacerme cargo de 
esto.

Se han señalado en el año de 1841 á la dirección general de Cami
nos y Canales 35 millones de reales. ¿Y  qué ha recibido? Por produc
tos del ramo 12.213,031, puertos y faros 6.014,236: total 18.227,068: 
diferencia que tenia que satisfacer el Tesoro 16.855,940. ¿Cuánto ha 
dado? 844,000 rs. El año 42 ha sido el presupuesto de 56.624,801: los 

.ingresos del ramo 13.379,814, y  6.014,236 de puertos y faros: total 
19.387,051 rs. El Estado debia haber satisfecho 37.957,750. ¿Qué ha 
dado? 3.380,000, de los cuales 2 millones pagaderos en 1844 en libran
zas sobre correos.

Por consiguiente con esta suma insignificante esr preciso toda la 
honradez, inteligencia y celo del actual director de Caminos y Canales 
para hacer loque está haciendo: ochocientas cuarenta y  ocho leguas 
de caminos han sido reparadas, conservadas, y  algunas nuevas se han 
hecho; es milagroso indudablemente loque está haciendo esa dirección 
de Caminos. Vengan el Sr. Ondovilla y  todos los que desde luego 
quieren que haya buenos caminos á ver si pueden hacer efectiva la 
parte asignada en el presupuesto á la dirección general de Caminos y  
Canales, y entonces yo le aseguro á S. S. que nada tendremos que en
vidiar á los extrangeros en cuanto á caminos.

Ea comisión no se ha hecho cargo precisajnente del ramo de cami

nos; pero como dice ^el movimiento que se advierte en la agricultu
ra, en la industria, en el tráfico y  en todos los ramos de riqueza y  
prosperidad 8cc.» , ha embebido la idea de que se hayan de efectuar 
mejoras en las comunicaciones.

Ha preguntado el Sr. Ondovilla que á qué se referian las palabras 
anhelada pacificación, que se contienen en el párrafo. Como se trata 
del párrafo 6V, y  en el párrafo 5? se habla de la pacificación de Bar
celona, claro es que á este se refiere aquel.

Por últim o, S. S. ha extrañado que se diga Milicia cívica en lu
gar de Milicia nacional, que es la palabra mas generalmente admiti
da. Todo lo que pertenezca á la nación es nacional, y  por eso lo es la 
Milicia, y lo es el ejército, porque todo se compone de españoles; la pa
labra cívica es justamente mas apropiada , aunque no esté tan admiti
da , porque la Milicia se compone de ciudadanos que no son militares. 
La comisión sin embargo no tiene ningún empeño en sostener la pa
labra Milicia cívica , si b ien , como ya he dicho, la ha creído mas 
apropiada á los servicios que verdaderamente presla.

Creo haber contestado á lo que ha manifestado el Sr. Ondovilla. 
Respecto á lo que S. S. ha indicado relativamente á nuestras posesiones 
ultramarinas, ya se ha hecho cargo de ello el Sr. Ministro de Estado: 
solo diré á S. S. que se equivoca cuando supone que se ha renunciado 
á ejercer en aquellas posesiones el influjo religioso que hasta ahora 
enviando misioneros porque existen actualmente en España con este 
solo objeto ios colegios de Valladolid, Ocaña y  Monteagndo , y  po
drán enviarse á aquellas provincias los que se necesiten para que se 
mantengan en aquellos naturales la buena moral, el culto divino y  
la religión , como lo desea S. S. y  lo deseamos todos.

(*Se continuará. )
ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del miércoles 10 de M ayo de 1843.

Discusión del dictamen de la comisión de Ayuntamientos, conti
nuándola desde el art. 66.

Idem de la de administración económica sobre el envío de docu
mentos parlamentarios entre las Cámaras portuguesa y  española.

Y  la continuación de la de los párrafos del proyecto de contesta
ción al discurso de apertura , empezando por los dictámenes de las en
miendas hechas al párrafo 5?

MADRID 9 DE MAYO.

H oy ha seguido en el Senado la discusión del 
proyecto de contestación al discurso de apertura.

N o habiéndose aprobado aun el párrafo hasta 
que la comisión examinase las enmiendas que 4 él se 
hacen por varios Sres. Senadores, se procedió á la 
discusión del 6.°, que trata del estado interior de la 
monarquía.

Tom ó la palabra en contra el Sr. Olabarrieta para 
apoyar una enmienda que presentaba; pero esta no 
pudo considerarse sino com o adición. E n  seguida usó 
de la palabra en contra el Sr. O ndovilla , quien se 
propuso demostrar que el estado interior de la m o
narquía no era tan pacífico ni tan satisfactorio com o 
se decia en el proyecto de contestación; y para ello 
fue S. S. enumerando una porción de delitos que 
continuamente se cometían contra la m oral, contra 
la religión &c.

Levantóse en seguida el Sr. Ministro de Estado, 
y contestó detenidamente á todos los puntos tocados 
por el Sr. Ondovilla. Manifestó S. o. que si fijen 
nuestra situación interior no era tan pacííica com o 
se deseara, lo era sí en cuanto cabia. Que efectiva
mente existían males; pero que el G obierno, por mas 
que quisiera, no podia remediar. Y  sobre los últi
mos acontecimientos de Filipinas, que también men
cionó el Sr. O ndovilla , habia el Gobierno tomado 
todas las medidas que habia creido necesarias para 
la seguridad y sosiego de aquellas importantes pose* 
siones.

A  continuación del Sr. Ministro de Estado tomó 
la palabra el Sr. Marliani, y contestó también dete
nidamente 4 las observaciones hechas por el Sr. O n 
dovilla.

Demostró clara y patentemente que en la actua
lidad se gozaba en nuestra nación de toda la seguri
dad y sosiego que podia gozarse, atendido 4 los es
casos medios de policía que tenían el Gobierno y 
las autoridades subalternas, y que en el ramo de ad
ministración se iban haciendo cada dia grandes me
joras, 4 pesar de la escasez de recursos con que cuen
ta el G ob iern o ; efecto todo del mal estado de nues
tra Hacienda.

Habló después en contra el Sr. Olabarrieta, y S. S. 
también se extendió sobre el mal estado de ciertos 
empleados y la rápida carrera de otros, y también 
sobre la poca igualdad en los premios de la cla^e mi
litar.

Una interpretación equivocada que-dió el señor 
Olabarrieta 4 algunas expresiones del Sr. Seoane en 
su discurso de ayer, dió motivo 4 que este Sr. Se
nador rectificase lo dicho por el Sr. Olabarrieta ; lo 
que fue causa de que mediasen entre ambos señores 
Senadores otras rectificaciones algún tanto acalora
das , y  de que el Sr. Iriarte tomase la palabra para 
encarecer los servicios prestados por el ejército. O í
mos con gusto 4 S. S., porque aunque sin fórmulas 
oratorias, y solo con sencillas palabras, se expresó 
com o militar valiente y pundonoroso.

Después de haber mediado algunas aclaraciones 
por parte de los Sres. Olabarrieta, Ferrer y O ndo
villa, y declarado el punto suficientemente discutido 
se aprobó el párrafo 6? por unanimidad. Leyéronse 
en seguida algunas adiciones al párrafo que acababa 
de aprobarse, presentadas por los Sres. Olabarrieta, 
Ballesteros, Camba y Heros, las que sucesivamente 
fueron apoyando sus autores.

A l  apoyar la suya eí Sr. Camba, en la que pedia 
que el Gobierno procurase averiguarlas causas prin
cipales de los acontecimientos desagradables que tu
vieron lugar en las islas Filipinas, se extendió en 
largas consideraciones sobre estos acontecimientos,

sobre el carácter distintivo de aquellos naturales y 
las cualidades de que debia estar adornada la auto
ridad superior que mandase en tan remotas provin
cias. La comisión admitió desde luego la enmienda 
del Sr. H eros, que versaba sobre división territorial, 
la que el Senado aprobó sin discusión. Las de los 
otros Sres. Senadores pasaron 4 la comisión para 
examinarlas. Esta ocupó después la tribuna, y leyó 
varios dictámenes sobre las enmiendas presentadas al 
párrafo ó.°

Discurso pronunciado por el Sr. Seoane en la sesión 
pública del Senado del dia 8 de M ayo  de 1843.

Señores, en la sesión de antes de ayer molesté largamente al Sena* 
do con un discurso prolijo y  desordenado cual todos los m íos, y  m « 
molesté en tales términos que me fue imposible continuar: hoy tomo 
el hilo que dejé pendiente para continuar la obra empezada.

Empecé por establecer que al subir aqui habia dejado á un lado 
toda pasión y todo espíritu de partido, y creo que lie cumplido coa 
este propósito, como habrán visto los bres. Senadores por los modos 
como me he explicado.

Trataba de una cosa grande, y  tan grande, que si la consiguiesa 
seria el timbre, el orgullo, la satisfacción con que bajaría al sepulcro, 
porque grande, muy grande es, señores, el echar las semillas qua 
puedan servir para salvar de su ruina á una población grande y  rica, 
y  sobre todo española.

No se me oculta que la verdad, que ha sido el norte á que se ha 
dirigido mi discurso, es amarga. Sucede muchas veces que el enfermo 
no conoce toda la gravedad de su m al; lo conoce un médico, se lo di-» 
ce, y se irrita; llama al médico ignorante, lo despide de su casa, y lo 
quita el crédito; pero sucede que á poco tiempo creciendo el mal lo co
noce el enfermo, y  vuelve el crédito al médico que se lo hizo palpa
ble: este es el caso en que yo me encuentro hoy. No se me ocultan tam
poco los graves peligros de todo género que tiene en estos tiemocs el 
decir la verdad franca, abierta, cual conviene á la situación del en
fermo que me propongo curar.

Pero estos peligros no me arredran : jamas en los 52 años que ten
go he dejado de hacer una cosa que creyese era mi deber por los re
sultados que pudiera tener , porque lo último que puede suceder es ser 
mártir de la verdad; ¿no ha habido mártires de falsas religiones, de 
errores perjudiciales al género humano? ¿P or qué la verdad no ha da 
tener un mártir? Y  cuando esta verdad está destinada á un objeto 
grande, hum ano, benéfico, yo me ofrezco por mártir. En una im 
provisación, por mas preparada que esté, al orador, y sobre todo á un 
orador novel é insipiente como yo, siempre se escapan cosas, que lue
go es necesario enmendar ó corregir.

Hablé sobre quintas, y no dije que las otras tres provincia que coa 
la de Barcelona componen el distrito militar, han cubierto religiosa
mente sus quintas del año 40 y  41 , y  están cubriendo la del 42 : no 
dije que la misma provincia de Barcelona habia cubierto las dos pri
meras quintas y  se proponía cubrir la otra, y  que la excepción cor
responde á la ciudad de Barcelona , que no ha dado mas que un quin
to cojo que fue desechado. Quede esto rectificado.

Senté y  probé que el movimiento insurreccional de Barcelona no 
ha sido, como se ha querido presentar, aislado á 19 ó 20 personas, sino 
que fue general; pero no dije ó no expresé todos los datos que confir
man este aserto. En donde hay concesión de parte , dicen los letrado* 
qne hay relevación de prueba.

En la primera proclama que la junta que se estableció dirigió á 
los barceloneses, á los catalanes y  á todos los españoles, dice termi
nantemente:

«Nosotros promovimos la revolución del 15.“ Si faltase alguna 
prueba para saber que la revolución fue buscada y provocada, y no 
hubiese razones, aqui está la confesión, aqui está la prueba sobr* la 
concurrencia de la población que tenia en su poder 22,700 fusiles y  
mas de millón y  medio de cartuchos ; 22,700 fusiles, de los cuales se 
han recogido 18,715, y  los demas los ha perdido la nación.

Manifiesto de Carsi de 8 de Febrero de 1843: en 20 de Enero otro 
de un individuo de la junta que lo confirma en los términos si
guientes :

« El feroz Zurba no , á la cabeza de una de aquellas columnas, 
ofreció el saqueo de Ja ciudad á sus soldados, y efectivamente fueron 
asaltadas y destruidas dos tiendas de la Platería. Desde aquel momen
to cada uno se apercibió á la defensa de su propiedad y de su vida. 
Rechazada la fuerza del Gobierno de todas partes, antes de dos horas 
todo el pueblo, aquel mismo pueblo que habia permanecido indife
rente y  pasivo á los anteriores preparativos y reciente asalto, barricó 
sus calles, apeló á las armas, y  cada grupo en su barrio, sin centro 
de unidad, sin gefes ni relación, se dispuso á vender cara su exis
tencia.»»

Pero esto lo decían personas que han figurado después de los su
cesos. Pero en Barcelona se imprime con el nombre de Escenas de la 
revolución y  bombardeo de Barcelona un papel que tengo en la mano: 
representa una carga de caballería dada en la calle del Conde del Asal
to, y  cuando el empeño es hacer creer que fue una cosa de unos po
cos republicanos, resalta la contradicción de presentar las casas de las 
dos aceras de las calles tirando desde los balcones y  azoteas, macetas, 
piedras, sillas y cuanto ha podido pintar, y  no solo pintar, sino qua 
en su explicación de la lámina lo confiesa plenamente.

Dejé las tropas leales fuera de Barcelona, situadas en San Feliu 
de Llobregat, y tengo que volver á Barcelona para explicar dos cosas. 
La primera, emprendida la marcha de las columnas cuando todavía 
no se habia roto el fuego, penetraron las tropas en las calles, y en to
dos los ángulos de la ciudad se extendió la voz de que el general Zur- 
bano, á la cabeza de una columna, habia mandado saquear las Pla
terías, y  á esto se atribuye, para disculpar la acción del pueblo en ge
neral, la parte que tomó. No solamente, señores, no ha habido sa
queo en las Platerías ni en parte ninguna, sino que el general Zurba- 
no no ha tenido mando ninguno en los sucesos de Barcelona: ha esta
do al lado del capitán general sufriendo las balas, y  como ya he indi
cado, sin mando, sin destino, porque no lo tenia, pues habia ido do 
Gerona con un objeto relativo á la inspección de aduanas que le esta
ba encomendada. Es falso eso que se dice.

Por orden del Gobierno se ha formado por un gefe militar una su
maria sumamente voluminosa, de la cual tengo el extracto en la ma
no. En ella han declarado individuos de ayuntamiento, comandantes 
de la M ilicia, particulares, militares, autoridades, y  ni por asomo so- 
habla de semejante saqueo, ni de intento de saqueo. En mi mano está 
la «opia , en poder del Gobierno está el original.

Réstame manifestar al Senado para la verdad histórica el número 
de fuerzas que atacaron á un pueblo sublevado en masa y  la pérdida 
que tuvieron. Todavía se dice con cierto puntito de orgullo que las 
tropas fueron batidas, rechazadas y  vencidas. Es también falso* Las 
tropas dejaron las posiciones que habían tomado, sobre todo la co
lumna dirigida por el digno y valiente brigadier D. Juan V illalon - 
ga, posiciones desde las cuales fusilaban impunemente á los revolto
sos, porque pidieron perdón de rodillas ofreciendo retirarse: fueron 
al capitán general con lágrimas para que se suspendiera el fuego y  so 
retiraran las tropas; el capitán general creyó sincero este arrepenti
miento, mandó retirar las fuerzas y dejó las posiciones; pero el pago 
que dieron á esta concesión fue fusilar y  asaetear á cuantos se reti
raban.

Ha perdido el ejército español de 1600 hombres que atacaron, en
tre muertos, heridos y  gravemente contusos, 361 hombres de sargento 
á tambor y  49 gefes y  oficiales: es decir, que ha perdido el 25 por 100 
de la fuerza atacante, cosa que rarísima vez sucede en las batallas co
munes. ¡ Y  qué pérdida, señores, y  qué pérdida! Parece que un ge
nio maléfico dirigía las balas á los mas valieotes entre los valientes,



á  Jo* mas entendidos entre los entendidos, á los mas patriotas entre  
los patriotas; ■ i

A l l í  m u r ió ,  señores* el coronel Sánchez de la Barcena, hijo de un : 
antiguo teniente general que habia consagrado medio siglo al servicio j 
de su patria ; a ll i itmrió ese jóven á quien había respetado el plomo y ¡ 
el fierro del enemigo en cien combates; all í murió  el que á la cabeza > 
de su batallón tomando la bandera se arrojó á la muerte en la ú 11iixla j 
guerra para decidir una acción empeñada: Sánchez de la Barcena, se-  ̂
ñores, joven á quien los militares encanecidos y  mutilados m iraba- j 
mos como un retoño, couió un plantel para reemplazarnos en las filas j 
y  para defender la libertad é independencia nacional.  ̂ j

A l l i  murió Zeffel,  cuarto y  único hijo que quedaba de una fam i-  j 
lia respetable. De cuatro con que contaba, dos habían muerto en el ¿ 
campo de bata l la ,  uno habia sido fusilado por el feroz C abrera ,  el . 
cuarto exhaló su último suspiro por las balas tiradas por seres in -   ̂
visibles. El ejército llorará  estas y  otras pérdidas; y  al llegar aquí, se- 1 
nóres, la scflngfe y e fve  en mis venas, mi corazón se llena de am argu
r a ,  y  la bilis se me derrama por todo el cuerpo.

'Cuatrocientas diez victimas españolas, hijos de españoles ( y  esta 
consideración bastaría para que llorásemos su desgracia), no han m e
recido de esa prensa, de esa inicua prensa, de esa prensa que se llam a  
independiente, y  que depende de todas las malas pasiones que puede 
voínitar él averno ,  de esa prensa que ha debido á la sangre de estos 
mismos la libertad de que usa y  abusa tan escandalosamente, no ha 
teriidó un recuerdo, no ha tenido un suspiro que exba lar ,  no ha te
nido una l ig r im a  que derramar siquiera para consuelo de sus fa m i
lia* sobre los cadáveres de estos militares muertos en deíensa de las

J  guardaron todo su llanto, y  guardaron todos sus gemidos, y  
guardaron todas sus lágrimas para derram arlas ,  ¿sobre qu e ,  señores? 
sobre los tabiques derribados por las bombas.

El ejército ha lomado acta de esta negra in gra t i tu d ,  el ejercito ha 
cotapréndido ios objetos á que se dirigia la revolución de Barcelona,  
asistida por las malas pasiones de otros puntos: el ejército se ha estre
chado en sus filas, se ha apiñado sobre sus banderas y  lia formado un  
cuadro , un monte de bayonetas, encerrando dentro de él á esa ilustre  
Niña cjue la Providencia ha confiado á la lealtad y  honor castellano y  | 
ó la Constitución de la monarquía ; y  ¡ a y  del que se acerque á 'tste  j 
cuadro nara u ltra ja r  tan sagrados objetos, porque descenderá al sepul
cro l! a ndo consigo las maldiciones de todo lo que hay de honrado, 
de noóie, de patriota y  de caballero en España ! Y no está solo : tiene 
mezclada entre sus filas esa inmensa masa de Milicia nacional: y  no 
ts ésto so lo ; tiene en segunda linea á todos los españoles honrados, 
amantes de su Reina y  amantes de una libertad justa , cual disfrutará  
Ib nación cuando las pasiones calmen, y  amantes de una Constitución, 
que espero en Dios liará la felicidad de mi patria.

Quedó B irce lon a ,  señores, sembrada de barricadas, con 18 0  fusi
les en manos de otros tantos indiv iduos cuando menos. Un indiv iduo  
insignificante, desertor de un regimiento y declarado tal por la ins
pección, que se acogió á un empieil lo  de 50 rs. de sueldo, del que fue  
quitado por las razones que sabria el Ministro que lo separó , que se 
acogió á Barcelona, centro adonde acuden todos para explotar las pa
siones de aquel pueblo, y  sin saber escribir se metió á redactor del 
Jiepub lioano  , form ó á su placer una junta de gente desconocida en el 
tonismo Barcelona, y  la r ica ,  la ilustrada, la encopetada Barcelona, 
esbs 180  brazos que empuñaban esos 180  fusiles, se sometieron, seño
r e s ,  á la vo luntad  de Carrsi y  de otros hombres todavía mas descono- 
ei’dos en Barcelona.

¿Qué objetos ha tenido esta revo lución? ¿Se trataba de alguna in 
juria que ve n g a r ,  se trataba de algún derecho hollado que defender, 
sé trataba de algún Ínteres que habia sido desconocido por el Gobier
no? No, señores , la misma junta nos dirá cuáles eran los objetos de la 
révólucion. Es verdad que durante sus faces se gritó en la plaza de San 
J a  irne contra la quinta , y  se gritó también «fuera las leyes de algo- i 
dúnes; *» pero es bien singular que habiendo dado esos gritos, cuando 
llega el caso de enum erar las causas de la revolución , nadie se acuer
da de quintas ni de algodones.

Ya que he nombrado los algodones, no quiero dejar pasar la oca
sión para manifestar mis doctrinas sobre esa grave cuestión. Para  
hacerlo ,  señores, me he dedicado cuidadosamente á examinar hasta 
Ids menores particularidades que conciernen á esa fabricación.

La fabricación de algodones en España es exótica , no puede com
petir  nunca ni con la extrangera , ni con el contrabando que los ex-* 
tta-ngeros hacen, y  se ha hecho un cálculo m u y  aproximado de los a l
godones que entran de contrabando en España, y  se cree exceda del 
v a lo r  de 100 millones. Es exótica , porque no tenemos la primera raa- 
léria : es exótica, porque nuestra mano de obra no puede competir  
«ton la dé ninguna otra nación.

Yo desearia que semejante industr ia no se hubiera estable; ido nun-  
ea, y  que los españoles mas cuerdos se hubieran dedicado á tejer sus 
íanas f  á elaborar sus sedas, en lo cual podíamos competir  y  sobrepu
jar á las naciones manufactureras. Pero, señores, al abrigo de las leyes 

han establecido esas fábricas, al abrigo de esas leyes se han in v e r 
tido grandes capitales, al abrigo de las leyes se ha puesto en ejercicio 
é  30  ó 400 braz'os que se ocupan en ella ; y  yo lo digo con franqueza, 
jamas daré mi voto para que de una plumada se destruya esa in 
dustria.

Y o  deseo que desaparezca, porque es perjudicial  á España, pero 
con las compensaciones convenientes á los que en ella derramaron sus 
capitales, y  con un plazo para que esos brazos se dediquen á otro ra 
mo de industria con util idad suya y de la nación. Entretanto hay un  
error económico que está pesando sobre España , y  es que se nos obli
ga á Comprar malo por ocho lo que podemos tener bueno por tres ; y  
«1 contrábandó que se hace con motivo de esta producción mina lam o-  
ra l  pública y  las costumbres , y  es la causa de que muchos de nuestros 
inmensos frutos no vayan á los mercados donde podían tener salida, 
y  no se causa este daño solo á España, sino que también gran parte de 
Cataluña está interesada. Pero se derramaron capitales y  se emplearon  
brazos, y  la destrucción de esa industria de un golpe seria injusta, in
justísima, y  atentatoria al derecho de propiedad.

¿Qué dijo la jünta en su segunda proclama? ««Catalanes: La junta  
popular directiva provisional os dirige la palabra con la emoción que 
es consiguiente en la grave crisis en que nos encontramos por las v i 
les maquinaciones de la tiranía.»» Fácil es, señores, decir t iranía ;  
¿pero en qué consiste esta t i ran ía?  ¿Se habia coartado la libertad?  
Señores, los papeles que se im prim ían en ese tiempo manifiestan que 
esa libertad se llevaba hasta Una licencia escandalosa.

«Union y constancia es lo que principalmeute nos encarece esta 
junta; unión y constancia salvará el vagei que ha estado á pique de 
naufragar.»» Esta proclama tiene por objeto un bando de buen gobier
no. Las gentes preguntaban, ¿qué objeto tiene esta revolución, qué es 
lo  que nos proponemos con e l la?  y  desde el l o  de Noviembre  hasta 
el ^7 estuvieron pensando qué habían de decir sobre los objetos de la 
revolución. A l  fin el clamoreo obligó á esa junta á decir : « unión y  
puro españolismo entre todos los españoles libres, entre los españoles 
amantes de la verdad, de los bienes positivos y  de la honra del pais: 
©dio al poder que ha conducido á la nación al estado mas deplorable  
y  ruinoso;»» y  sin duda Carsi se propuso sacar á la nación de este 
•atado.

«independencia de Cataluña.” Esto es peor que si se hubiese pro
clamado á D. Cárlos, que si se hubiese proclamado el Estatuto ó el 
absolutismo, porque ai fin bajo cualquiera de estas formas de Gobier
no, la Cataluña estaría uiiidá á España, form aría un cuerpo, y  no de
bi li taría  su poder. No es la primera vez que el orgullo , la vanidad,  
lo soberbia acompañada de unn crasísima ignorancia ha hecho cundir 
•sta voz, y  hace ya algunos años que en el santuario de las leyes la be 
©ido á un Diputado.

Nada mas absurdo que este principio de independencia. Señores, 
¿qué es la Cataluña sin España? Ün arenal desierto, un pais pobre j  
miserable. La Cataluña necesita los tres quintos de cereales y tres cuar
tas partes de carnes para la población que tiene, y  en esta proporcior  
los demás artículos necesarios al sosten de la vida. ¿ Y  con qué com
pra esto la Cataluña? Con su industria. Y  esta industr ia ¿dónde h 
expande sino cu España? En ninguna parte. A s i  es que si se presen»

tase una crisis , una revolución general , la España no teína qtie ha- j 
cer otra cosa sino retirar  sus tropas á oril las del Ebro , establecer sus • 
aduanas, y  perm itir  la entrada de los géneros fabricados en Cataluña  
con las mismas condiciones que los extran jeros:  esto arru inaría  com
pletamente á ése principado : por éso no hay una provincia de Espa
ña que esté tan intimamente ligada en sus intereses con el resto de la 
nación como Cataluña.

Lo que acabo de indicar es efecto de un examen pro l i jo ,  profundo ¡ 
y  con muchísimos datos estadísticos que me he tomado el trabajo de 
reunir y  e xam in ar ;  pero este pensamiento de independencia no es de 
los catalanes, que tóelos * al menos los dotados de un mediano juicio, 
conocen bien y  están penetrados de las verdades que acabo de expresar  
tan bien ó mejor que yo.

En esta proclama se decia tiranía , despotismo , desorden, todas esas 
palabras huecas que están á la orden del dia , que todos saben de me
moria hasta los niiichadios, que se echan á vo lar  , que significan m u 
cho y  que no significan nada cuando no se apoyan en hechos.

Pues vamos ahora al programa que es del dia 19  , y  que se estuvo 
pensando desde el 15.  En Barcelona hay un partido republicano, hay  
otro moderado y  otro progresista, y  luego estos partidos tienen una 
porción de subdivisiones, de modo que para contentarles es menester 
formar un ramillete que tenga todos los colores apetecidos. El objeto 
era la revolución : asi es que se extendieron linas bases que se pueden 
l lam ar para todos y  para nadie.

Decia ..unión entre todos los liberales,.» y  esto lo proclamaban  
cuando acababan de derram ar la sangíe de liO libera les,  y  liberales j 
prácticos, no de estos señoritos que atusándose la barbil la quieren ha-  j 
cernos efeer que tienen mas méritos, mejores principios, que h u í  he- j 
ciio mas por la libertad que los que están asaeteados en defensa de j 
ella.

«Abajo Espartero y  su Gobierno;. , pues, señor , abajo, abajo, pues 
lo quieren los sublevados de Barcelona, y  no importa nada que las Cor
tes en una sesión tan solemne y  tan libre lo hayan nombrado Regente  
del Re i no : eso no importa. j

«Cortes constituyentes,., es decir , para constituir la nación en sus 
bases, porque eso se ll am an Cortes constituyentes, es decir, fuera la 
Coustituciou existente, que vamos á formar otra * que eso lo dicen 18 0  
obreros y  el Sr. C ars i ,  presidente de la junta, y  no hay mas que obe
decerlos: si, señor,  Cortes constituyentes, porque lo quiere Carsi y  
aquella turba desmoralizada que se le agregó.

«En caso de Regencia, mas de uno,., en c a so , porque el proyecto 
de la junta era halagar á los que quisiesen Regencia de mas de uno pa
ra que la ayudasen en la revolución , para después de conseguido el 
t r iunfo hacerla pedazos: dejémoslo en duda, habrá trono, y  de consi
guiente habrá Regencia, ó ni habrá trono ni Regencia, es decir ,  que 
formamos un ram i l le te ,  es decir , que á vosotros republicanos os dejo 
en duda, y  vosotros que sois monárquicos podéis comprender que tam
bién puede haber Regencia.

Hasta á casamenteros se metie ron, señores, pues decían: «en caso 
de enlace de la Reina Isabel será con español;»» yo no sé que la Reina  
obedezca á Carsi para su matrimonio. Pues no, señores, con español 
precisamente, con español, y  como no se dice con qUé clase de español 
habia de ser, yo que estoy por la gracia de Dios soltero, puedo tener 
esperanzas de que Barcelona me proclame marido de la Reina á pe
sar de mi clase y  de mis 52 años. Con español es, señores, asi lo de
cidieron los revolucionarios de Barcelona.

«Justic ia  y  protección de la industria nacional;», esto también de
c ían; y  sobre ello me detendré yro alguna cosa.

Justicia y  protección: ¿ha sufrido alguna desmejora la industr ia  
algodonera, se ha hablado de eso por ventura? ¿el Gobierno, les cuer
pos colegisladores han propuesto alguna reforma de aranceles, han 
propuesto algún tratado? No, señor; pero por si acaso llegase á suceder, 
vamos á revolucionarnos con tiempo. Ese es el medio que ha tenido 
siempre Barcelona para hacer la guerra al G obierno , pues es una cos
tumbre inveterada.

De injurias recibidas nada se dice en la proclama : de exceso de au
toridad, tampoco: por una parte Independencia, y  si se cumplen los 
votos deesa independencia, ¿con qué derecho quieren venir  á arreg lar
nos? Poner Cortes constituyentes, casar á la Reina con español, ex
clu ir  al Regente del Reino y  su Gobierno y  todo lo demas que la 
proclama expresa.

Pero todavía hay  una circunstancia, hay  una especie de amalgama  
incomprensible que no se puede explicar ,  ó al menos para ello seria 
necesario hablar muchas horas, para lo cual no alcanzan las fuerzas íi-  
sicas.

Apenas constituida la junta se nombró otra consultiva, compuesta, 
señores, de la flor de Barcelona en riqueza, m ora l idad , en se n t i 
mientos pacíficos y  en amor al orden; pero todos del partido modera
do. Señores, una junta moderada, compuesta de esos individuos ¿podia 
ser la consejera de la junta republicana presidida por Carsi? ¿Podia  
haber consecuencia entre el consejo que se daba y  el que se tomaba? 
Pues este fenómeno hubo en Barcelona ; pero no tuvo efecto, porque  
la junta no se reunió.

Las esperanzas de los amotinados empezaron á decaer; v ieron que 
en V ich  habia habido una chispa, que fue sofocada por la población; 
que en Mataró habia habido moiin por el saqueo de un buque, cuyo  
motín sofocaron la población y  la Milicia nacional;  que en Gerona  
llegó el caso de crearse una junta, compuesta de sugetos dignos, y  de 
los cuales cuenta el Senado con el honor de tener uno en su seno, que 

; no admitió; pero la junta no se llevó á efecto. A l l i  se trató de atraer á 
los carlistas indultados y  á otra gente de la misma especie. Solo en 
Figueras tuvo efecto por el célebre Abdon 'Perradas, padre putativo  
del plan de revolución que leí el otro dia ai Senado, que reunió p r e 
sidarios, y  en general contrabandistas; pero el gobernador del castillo 
amenazó al ayuntamiento diciéndole que si no se conservaba el orden 
tomaría disposiciones fuertes. Hubo también alguna chispa en Olot, 
sin resultado; y  algunos perdidos quisieron subvertir  el orden en V a 
lencia: todas estas esperanzas frustradas hicieron decaer el ánimo á los 
republicanos.

Empezaron á echar cuentas, y  empezaron á recelar de los coman
dantes de la Milicia, y  á este efecto hicieron nuevas elecciones, siendo 
de notar que casi todos los nuevamente elegidos eran republicanos. 
Cesó aquella junta, y  nombraron otra compuesta de personas que toda
vía se pregunta en Barcelona, ¿quién era ese? ¿quién era aqu el?  Uno  
de ellos era X i m p x o la ,  y  siendo esta junta distinta de la anterior,  
nombró presidente á Carsi. Bien elástico dehia ser Carsi para acomo
darse y  quedar bien con tan distintos matices. Aprem iaban las c i r 
cunstancias, el capitán general habia reunido una fuerza no m u y  
considerable, pero bastante, con la cual amenazaba rendir la ciudad, 
y  tuvo la santa paciencia de estar recibiendo insultos, en los cuales le 
trataban de tú al estilo republicano : «Dios y  libertad , Dios te guar
de muchos años;»» y  en el mismo tiempo recibió intimaciones de la 
junta para que se retirase de Cataluña , pues tocarían á somaten y  no 
darían cuarte l:  en eso de cuartel son d u ros ,  all i se deciden las cosas 
sin cuarte l;  pero recibió explicaciones de la diputación prov incia l  y  
otras 30 de las juntas, se le hicieron 50 promesas de rendir  la plaza, 
y contestaba con la amenaza de que si no se hacia para tal hora, loma
ría disposiciones; pero hubo 20  plazos.

Entonces, conociendo su impotencia, humil lada aquella soberbia, y  
desvanecidas ¿as esperanzaste  trató de desarmar á una cosa que l lama
ban p a tu le a , que era el arca de N oé , compuesta de escapados de pre
sidio, de carlistas y  de partidas de ladrones de la guerra anterior;  to
do cupo all i para form ar ese cuerpo , que concluyó con dejar las a r 
mas en Barcelona, y  se sometió la ciudad al capilau general.

Recuérdese , señores, cómo se explicaron en su mensaje al Regente 
del Reino los cuerpos colegisladores;  recuérdese cómo se explicaron  
las diputaciones provincia les, los ayuntamientos, la Milicia nacional, 
en fin ,  el resto de la nación, y  agotados los medios de conciliación su
cedió el bombardeo. Pero antes tuvo lugar la últ ima propuesta hecha 
al capitán general por el digno obispo de aquella diócesis, varón ilus
tre y  santo, que fue que la Milicia  nacional quedase con las armas: ¡la  
Milicia nacional con las armas !! ¿ Y  por. qu é? ¿Podían tener las ar- 
tnas los mismos que habian contribuido á arro l lar  el trono, destruir

la Constitución y  matar a' sus defensores? ¿E ra compatible Ja existen
cia de esas armas con 10 0  hombres resentidos hasta el corazón de la in
famia usada contra sus compañeros? El capitán g en era l , como hombre 
práctico en la guerra y  en política , trató de d ism inuir  el número d« 
los culpables , para que los que quedasen fuesen en corto núrnt ro y no 
pudieran hacer resistencia. El capitán general, que habia usado de un 
ardid de guerra ,  ardid conocido desde que las h a y ,  de presentar á los 
sitiados su impotencia , darlos noticias de los desastres y  del ejercito 
que puede socorrerlos, y  el capitán general que habia obrado como 
m i l i t a r ,  no qpiso poner su firma entre las de los sublevados , porqu© 
el cum plim iem o de aquella oferta no era adm isib le ,  y  si lo hubie
re hecho estaba en la precisa obligación de cumplir lo. He nombrado  
el bombardeo, sobre el cual se gr i ta ,  se escribe, se maldice : ¿qué  
autoridad á una ciudad española ha mandado el bombardeo? y  |os 
que tal dicen sin duda no han saludado la h istoria ,  ni tienen noticia 
de achaques de esa especie. España clamaba en masa por la sumisión 
de Barcelona; esa misma prensa que he citado antes con otro motivo 
decia, r idiculizando á quien no debía tomar nunca en su boca, y r i 
diculizando á los Ministros y  al general? «os estáis quemando las uña* 
con la mecha, y  no os atrevéis á aplicarla ai cañón.»» Y  lo que querían 
era que tirasen para luego dar el escándalo que han dado.

Señores , varios son los medios que el arte h a escogitado pora Ja 
rendición de una plaza: prim ero  el bloqueo, para lo cual se forman li
neas de circunvalación y  contrabalacion; se cierran los boquetes, y 
agu ard a :  ¿ y  era este medio practica ble en Barcelona ? La primara 
condición del bloqueo es despedir á balazos á los hombres, las mugeres 
y  los niños que salen de la plaza, pues que cada uno deja una ración y 
esto con el objeto de rendir la por hambre: ¿ y  esto era humano en una 
población de 1G09 almas? Esa parte de la población hubiera .muerto de 
ham bre, y  los que tenían las armas hubieran comido hasta la última 
galleta, y e n  tanto la España clamaba por que se sofocase la revolución.

Segundo medio: sitio de una plaza de spgundo orden. Reclnina el 
amontonamiento de un parque de a r t i l l e r ía ,  municiones y  útiles,  y  
entre ellos inmensos de zapa, y  tiene el inconveniente ademas de cm.t  
1 5 ,  20  ó mas dias sobre una plaza tirando , no solo halas , sino bom
bas, p ira  que el vecindario clame por la rendición : esto hubiera sido 
largo y  mortífero. vSe ha dicho también (y  Dios les perdone la propie
dad con que hablani) que se debía haber dado un asalto: ¿ y pra IIns 
humano un asalto? ¿Han abierto un libro  los que querían ese medio? 
Recorran las nóminas de las ciudades asaltadas, v verán que una gran 
parte de la guarnición y  vecindario han sido pasadas á cuchillo: desol
dado que va al asalto lleva el deseo de su propia conservación, y  todo el 
hombre que ve delante y  no llev¿i su uniform e, es su enemigo mortal 
y  mas horrible  en Barcelona, donde el mismo pueblo era la guarni-  
cioja defensora. En los asaltos es difícil que las tropas mas disciplina
das puedan ser contenidas, y  mucho menos en u n í  población donde 
podia repetirse la defensa desde los tejados y  azoteas.

Creo que he dicho lo bastante para que los Sres. Senadores vean y  
comparen esos medios de rendición. Queda otro ineficaz para una pla
za que tiene su competente guarnic ión, y  que esta se compone de ve
teranos, que es el bombardeo: este, señores , en dando 48  horas de 
plazo, sabido que no daña á la guarnición que se abriga en casas ma
tas y  blindages, todo lo recibe el vecindario y los edificios.

Pues b ien , vamos á Ver los efectos tan cacareados para ponerlos 
en comparación con los que debieron suceder si se hubiera adoptado 
cualquiera de los otros medios.

Número de proyectiles entre bombas,  granadas y  balas rasas 1 0 1 4  
proyectiles de tres clases.

Muertos 7 hombres y  una muger.
Contusos 17  hombres y  5 mugeres.
Compárense estas desgracias, si lamentables, con las que han de

bido ocurri r  por cualquiera de los otros medios que he examinado, v  
se verá que el adoptado, con grande conocimiento y  conforme con la 
práctica constante, es el mas humano que pudo adoptar el capitán ge
n era l ,  quien por sus sentimientos hubiera dado toda su sangra antes 
de verse en tan cruel necesidad.

Vamos á ver  los daños materiales de los edificios. Nombré una co
misión de ingenieros, que fue con otra del ayuntamiento  recorriendo  
barrio por b a r r io ,  calle por calle y  casa por casa, y  calculando uno 
por uno los daños ocurridos. Tengo el expediente, y  e«te es el resultado.

Resumen clasificado de los daños causados en la ciudad de Barce
lona por los proyectiles arrojados el dia del bombardeo :

Daños de primera clase.....................................................  3 4
Idem de segunda.................................................................. 4 45
Idem de tercera....................................................................  1 6 3
Idem de cuarta .................................................  93
Daños de m u y  leve consideración................................  7

447
Nota.—La base adoptada para esta clasificación ha sido :
Comprender en la prim era  los edificios destruidos ó incendiado» 

en su totalidad ó m ayor parte.
En la segunda los que han sufrido hundimiento considerable y  pa

decido las paredes maestras.
En la tercera los que solo han padecido en sus techos, tabiques ó 

habitaciones accesorias.
En la cuarta los que únicamente han tenido deterioro en los ter

rados, halcones ó puertas.
En fin, se señalan como daños de levísima consideración los que 

apenas merecen mencionarse.
En un dia de sitio se destruye mas, y  desgraciadamente bastantes 

ejemplares tenemos.
En todas las calamidades que han afligido á los pueblos, siempre la 

Providencia depara un hombre benéfico que se sacrifique por los de
mas; y este le ha habido en Barcelona, y lo digo para que su nombre  
sea conocido. D. Francisco Puigmarti.

La últ im a junta fue presidida por un tal G av i r ia ,  revendedor de 
bolas de jabón y  perfumes, un truan dicharachero que andaba por los 

| «afes encareciendo sus drogas, y  este fue el presidente de la junta, 
quien se apoderó del mando y  dio un bando sanguinario, pues á todo 
decretaba muerte. «Todo el que 110 concurra á las barricadas, y  el que 
no acuda ai loque de campana, será fusilado.,» Y eslo lo decia á una 
población que entonces tenia 10 0 0  a lm as, pues la emigración habia 
sido horrorosa, no sin untar bien la maño á las guardias para que los 
dejasen sal ir :  se armó de nuevo la Patulea que había sido desarmada.

Empezó el bombardeo , y  el ciudadano honrado y  pacifico que he 
citado antes, el Sr. P u ig m art i ,  liberal,  padre de una numerosa fam i-  
l ia ,  y  poderoso, tomó la generosa resolución de sa lvar á Barcelona; y  
corriendo m il peligros y  amenazada frecuentemente su existencia, fue 
al campo y  dijo: que se proponía que la plaza se rindiera si cesaba el 
fuego, y eslo lo decia al capitán general que ha obrado con las facul
tades de un general en campana, sin que el Gobierno se haya entro
metido en sus operaciones, inmediatamente cesó el fuego, y  ese sugeto 
v o lv ió  á la ciudad, compaginó los medios con que podia contar, y ,  se
ñores, por efecto de sus medidas,  la Patulea fue desarmada, y  hasta 
las mugeres a rran cáron los  fusiles de manos de quien los tenia. Aquí  
h a y  una consideración importante.

Antes de estallar las bombas había mas elementos en Barcelona pa
ra desarmar aquellas gentes, pues la emigración los disminuyó dcs- 

| pues, y  estos elementos fueron nulos para el objeto; pues luego que 
sonaron sobraron medios , y  hasta las mugeres se creyeron aptas para 
desarmar á aquellos guerreros.

¿Qué quiere decir crist iano? Señores, la materia es tan vasta, ten
go tantos datos, y, tantos para esclarecerla, que si para ella tuviese 
fuerzas fisicas en ,m í,  y  paciencia el Senado para escucharme, la lle
va r ía  á un grado que produciría la mas completa convicción.

(Ye co n tin u a ra ).


